
FORMULARIOg.5 PE yc'R'D'DS 2-D'o'24'03j1'Art rransitor¡o

pERMtso DE EDrFtcActóN y REcEpcróN DEFTN¡TtvA SIMULTÁNEA v¡vlENDAs
UNIFAMILIARES

Rnricul-o rRANSlroRlo DE LA o.G.u'c. (D.s.2 - D.o' 24.03.11)
(Dest¡nadas a personas ¡nscr¡tas en et l¡stado de damn¡f¡cados del Min¡sterio d;lü,;:l;#ffnismo por haber sido afectadas por la catástrofe

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE :

Quinta de Tilcoco

REGION:

Del Libertador General Bernardo O'Higgins

n URBANo B RURAL

N.TDEcTERRFIOADO

089/066
, .FEéÍ{Á APROBAEON

13.09.2013
. ROt'S;lJ: '

251-381

donde se señala que la obra fue constru¡da conforme a las normas técnicas de construcción.

IREst ELvo I
1.- Otorgar el Permiso de Edificación y la Recepción Definitiva simultánea .....-,..L913.1...-......., 

de la obra ubicada en calle/ avenida /camino
(total o Parcial)

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Ad. 116 b¡s D) y el ariículo transitor¡o de la

oGUC (D.S. 2 - D.O. 24.03.1 1).

C) La solicitud de permiso de Edificación y Recepción Def¡nitiva simultánea correspondiente al formular¡o N" 9.'l S P E. D S 2 -

D.O. 24.03.1 I artículo trans¡torio.

D) Los antecedentes que comprenden el expediente u'. . . . .999/l ?'99'?91 9 '

E) El Decreto Supremo N. 150 del 27 .02.2010, D.O. 02.03.2010, que declara zo¡a afeclada por catástrofe.

F) El girode ingreso municipal N. .................... de fecha de pago de derechos municipales (cuandocorresponda).

n\ Er iñ{^.ña ¡6 Marla Fernanda Herrera Flores (Arqu¡tecto)

ALro DEL Rio ¡t" .................9-29-l

Lote N. manzana localidad o loteo..G.uacarhue ....................5.Y.131
(urbano o rural)

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado, menc¡onados

en las letras C) y D) de los "vistos" ,

2.- Dejarconstanciaquetaobraqueseaprueba.............*?:?9?...............alosbeneficiosdel D.F,L.-N'2de1959,ademása
(se acoge / no se acoge)

las s¡guientes disposiciones especiales (cuando corresponda):

(especificar)

,ARIO

5.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

roN4.- DEL PROPIE I AKI(,
NOÍYIB'RE'O RAZéÑ §OCIAL DÉL.PROPIETARIO R,U.T:

MARIA URZUA VALENZUELA 9.820.363-K

RtsPáÍi§EÑiANTE. LEGÁI:DEL' PROFIET.A¡¡O (óUAñdi' óói'Tgpoiid') R.U;T;

róllÉne ¡ ñÁ2Óñ'§ÓeiAL DE LA.Ei4. PRE§¡'lauáii.to.coréaponÉá) RU.f;

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE ñtu¡i.,

MARIA FERNANDA HERRERA FLORES 15.983.131-0

NolvÍÉRE oeL g¡(cu!isTA (á¡qndo.cÓÍ93pofidaJ
.:R]J.T.



FORMULARIO 9.5 P.E, y C.R.D. D,S. 2 - D.O. 24.03.11 , Art' Trans¡torio

PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

Nota: En caso de requerir permlso de ed¡fi€c¡ón y recepción deñnit¡va s¡multánea paÉ más viviendas unifamilares, adjuntar delalle de la supemc¡e a esta sol¡citud.

NOTA : (solo pARA srruAcroNEs EspEcTALES oEL cERTtFtcADo)

MUNICIPALES


